
ESCRITURA NRO. 7650 '* 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: MANUEL ALFREDO TOLA CONTRERAS 

A FAVOR DE: HERNÁN ALFREDO TOLA BERMEO 

CUANTIA: $54,00USD 

**** SA **** 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a LOS VEINTE Y 

OCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA, 

Comparecen a otorgar la presente escritura por una parte y en calidad de cédante el 

señor MANUEL ALFREDO TOLA CONTRERAS, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil viudo, domiciliado en esta ciudad de Cuenca; y, por otra parte el señor 

HERNÁN ALFREDO TOLA BERMEO, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en calidad de cesionario. Los 

otorgantes son capaces ante la Ley para obligarse y contratar, a quienes por presentar el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en la Compañía INDUSTRIA REPOSTERA D'MOUSSE CIA LTDA., 

misma que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.-

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura por una parte y en calidad de 

cedente el señor MANUEL ALFREDO TOLA CONTRERAS, ciudadano ecuatoriano. 



mayor de edad, de estado civil viudo, domiciliado en esta ciudad de Cuenca; y, por otra 

parte el señor HERNÁN ALFREDO TOLA BERMEO, ciudadano ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en calidad de 

cesionario. Los otorgantes son capaces ante la Ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía INDUSTRIA REPOSTERA D'MOUSSE 

CIA LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaría Novena del 

Cantón Cuenca el treinta de mayo del ano dos mil trece, misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil con el número 436, de fecha 9 de julio de 2013 b) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía reunida el día cuatro (4) de noviembre 

del dos mil trece, autorizó de manera unánime: la transferencia de CINCUENTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES (54) que tiene en la Compañía el cedente MANUEL 

ALFREDO TOLA CONTRERAS a favor del señor HERNÁN ALFREDO TOLA BERMEO, 

tal como se desprende del Acta de Junta General Extraordinaria Universal, documento 

este que se incorpora al presente instrumento en calidad de habilitante. TERCERA.-

TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN.- Con los antecedentes indicados MANUEL 

ALFREDO TOLA CONTRERAS transfiere a favor del señor HERNÁN ALFREDO TOLA 

BERMEO, CINCUENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES (54) que posee en 

INDUSTRIA REPOSTERA D'MOUSSE CIA LTDA.; transferencia que incluye todos los 

derechos que la calidad de socios le otorga a los cedentes, sin reserva de ninguna clase, 

transferencia que es aceptada por el señor HERNÁN ALFREDO TOLA BERMEO. 

CUARTA.- PRECIO.- El valor de la transferencia de las participaciones a las que se 

refiere la cláusula anterior, es el de CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que declara el cedente haberlo recibido en 

dinero en efectivo y de contado a su entera satisfacción de parte de la cesionaria. 

QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía es de CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted Señor Notario, se servirá agregar a esta minuta 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE INDUSTRIA 

REPOSTERA D'MOUSSE CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Cuenca, a los cuatro dias del mes de noviembre del dos mil trece, a las diez horas 
treinta minutos, en el local social ubicada en esta ciudad de Cuenca, se encuentra presente ios 
siguientes socios: Janeth Susana Tola Bermeo, Mirian Fernanda Martínez Hernández y Manuel 
Alfredo Tola Contreras, mismos que representan e! ciento por ciento del capital de la empresa, 
decidiendo, amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General 
Universal. Preside la Junta el señor Gerente Manuel Alfredo Tola Conteras y actúa como secretario 
el señor Abogado de la compañía Juan Andrés Maldonado Pesantez. 

De manera unánime se pasa a tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. - Constatación del quorum. 

2. - Autorización para la transferencia de CINCUENTA Y CUATRO participaciones de UN dólar cada 
uno, de propiedad de MANUEL ALFREDO TOLA CONTRERAS a favor del señor HERNAN 
ALFREDO TOLA BERMEO. 

3. - Autorización para la transferencia de CINCUENTA Y CUATRO participaciones de UN dólar cada 
una, de propiedad de MIRIAN FERNANDA MARTINEZ HERNANDEZ a favor del señor MANUEL 
ALFREDO TOLA CONTRERAS. 

Se pasa a conocer y tratar el orden del día: 

1, - Una vez constatada la presencia de la totalidad de los socios y del capital social pagado, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y se declara que la Junta 
General de Accionistas de INDUSTRIA REPOSTERA D'MOUSSE CIA. LTDA con carácter universal 
queda válidamente constituida para tratar el siguiente punto del orden del día. 

2. - El señor MANUEL ALFREDO TOLA CONTRERAS , expone a la Junta, su propósito de 
transferir CINCUENTA Y CUATRO de las participaciones que tiene en la Compañía, con un valor 
de UN dólar cada una, a favor del señor HERNAN ALFREDO TOLA BERMEO. La Junta por 
unanimidad resuelve autorizar la transferencia de las participaciones mencionadas en la forma que 
se deja indicada y la incorporación del nuevo socio. 

2." La señora MIRIAN FERNANDA MARTINEZ HERNANDEZ , expone a la Junta, su propósito de 
transferir CINCUENTA Y CUATRO de las participaciones que tiene en la Compañía, con un valor 
de UN dólar cada una, a favor del señor MANUEL ALFREDO TOLA CONTRERAS. La Junta por 
unanimidad resuelve autorizar la transferencia de las participaciones mencionadas en la forma que 
se deja indicada, 



las cláusulas necesarias para su plena validez. ATEMTAMENTE, ABO G ADO JUAN 

ANDRES M ALDO NADO PESANTEZ. CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 

84-2011 DEL FORO DE ABO G AD O S. Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leída que les fue, la presente 

escritura íntegramente a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

MANUEL ALFREDO TOLA CONTRERAS HERNÁN ALFREDO TOLA BERMEO 



La Junta por unanimidad resuelve autorizar la transferencia de las participaciones mencionadas en 
la forma que se deja indicada y la incorporación del nuevo socio. Siendo las doce horas, se clausura 
la reunión, concediéndose un receso para la elaboración de la respectiva acta. Reinstalada la sesión 
y una vez que se da lectura a esta acta, la misma se la aprueba por unanimidad, firmando para 
constancia. 

Atentamente, 

Janeth Susana Tola Bermeo, 
Cí 0102621919 

Mirian Fernanda Martínez Hernández 
C!0102472024 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'7 

Manuel Alfredo Tola Contreras 
CI 0100327204 
PRESIDENTE 

Abg Juan Andrés ^ aldonaqo Pes 
SECRETARIO 



" OLA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MARIA TERESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^W' 

• A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
TERES* ^ " D Ó zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

 ̂ «-^vyYuvuiAL DE ÁZUAY 

IMP. JQu. 

sai  . f ^ l Ha .  •  

ZONA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

HASTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA AQ\ }\ S DOCUM ENTOS HABILITANTEi ; SE 

OTORGO ANTE MI. EN f E DE íliO COW^^PO  ÍSU i./ ... 

CQP\ e< C^^KJWXCAXiU  QUE LA P}̂ ^0  izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S ^ l L O 

E L M I SM O DIA O E SU CELEBBA G I O W ; 

y NOTARIO NOVENO DEL CANTOf. CUENIA 



DOY FE.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Que al margen de la matriz de la escritura públicazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (^Consffrhí8íSi1ídg^^^-*^%̂ í 
la Compañía denominada "INDUSTRIA REPOSTERA DMOUSSE CIAv ôo f̂̂ / 
LTDA.", he marginado la razón de la Transferencia de Participaciones que 
antecede. Cuenca, 28 de noviembre del 2013. EL NOTARIO.-



•.•Registro Mercantil de Cuenca 

TRAMITE NUMERO: 13998 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

R AZ Ó N DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 10393 

FECHA DE INSCRIPCION: 27/12/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 198 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identif icación Nombres Cantón de 

Domicil io 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

0102417540 TOLA BERMEO 

HERNAN ALFREDO 

Cuenca CESIONARIO Casado 

0100327204 TOLA CONTRERAS 

MANUELALFREDO 

Cuenca CEDENTE Viudo 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 28/11/2013 

NOTARIA: NOTARIA NOVENA 

NOMBRE DEL NOTARIO: EDUARDO PALACIOS MUÑOZ 

CANTÓN: CUENCA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA REPOSTERA D'MOUSSE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑIA: CUENCA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 54,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, INSCRITA CON EL NÚMERO 436 EL 

09/07/2013. 



Registro IVIercantii de Cuenca zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 27 DÍA{S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 

\ 

M AR I í ^E R O N I C AV ÁZ Q U E Z LOPEZ 

R E G t S T ^ ^ R MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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